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Comunicación de los Estados Unidos

El Órgano de Supervisión de los Textiles ha recibido una comunicación de los
Estados Unidos y la distribuye a los Miembros de la OMC para su información.
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Misión Permanente de los Estados Unidos
ante la Organización Mundial del Comercio
Ginebra

20 de junio de 2003

Excmo. Sr. András Szepesi
Presidente
Órgano de Supervisión de los Textiles
Organización Mundial del Comercio
Rue de Lausanne 154
1211 Ginebra

Señor Presidente:

Me remito a la recomendación del OST contenida en el párrafo 27 del documento
G/TMB/R/98.  Mi gobierno ha tenido debidamente en cuenta la recomendación del OST.  Los
Estados Unidos siguen opinando que la metodología que utilizan es compatible con sus obligaciones
en el marco de la OMC, incluido el párrafo 241 del informe del Grupo de Trabajo.  Por consiguiente,
los Estados Unidos no tienen previsto modificar su metodología para ajustarla a la recomendación
del OST.

Lo saluda atentamente,

(firmado)
David M. Spooner

Negociador Especial sobre Textiles


